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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
[os BOIETISES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditorcs de los 
nenciouados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de IS30.) 

fie publica t inios |n* dlaM, excepto lo* domingo*. 

En esla capital, llevado adomicilio, a'50 peseta» mensuales anticipadas: fue
ra de ella s'BO al mes; a al trimestre; 18 al semestre, y as'SO por un año. 

Se admiten suscricionesen Madrid, en la Administración del B u r n » , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esla capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á luslancia de. parle no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de insereioa. 

l iámero nuelto 5 0 céntimo* de pcüeta. 

Parle oficial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la RKINA 
Doña María Cristina (Q. D. G.), y 
3S. AA. RR. las Seraias. Sras. Princesa 
«le Asturias é Infanta l )oña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novodad en 
su importauto salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. 
Infantas Doña María Isabel, Doña 

María de la Paz y Doña María Eulalia. 

( M i r a c i v i l . 

Secretaria.—Negociado 5.° 
Debiendo celebrarse subasta pública 

para contratar por cuatro años el sumi
nistro de medicamentos para las enferme
rías del presidio y Casa-Correcciou de 
mujeres de Alcafá de Henares, he dis
puesto poner en conocimiento del público 
*iue el acto tendrá lugar en este Gobierno 
civil á las dos de la tarde del martes 10 
•de Abril próximo, con sujeción al pliego 
de condiciones inserto en el núm. 143 del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, corres
pondiente al 16 de Junio del año último; 
v se hace constar que el presidio tiene 
S00 plazas y la Casa-Correccion 800, y 
jue el suministro debe dar principio el 
día 15 de Mayo próximo. 

Madrid 9 de Slarzo de 1883.=E1 Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

ftipulacion proviucial. 

La Diputación provincial de Madrid lia 
acordado contratar en pública subasta, que 

tendrá efecto el día 10 de Abril próximo, á 
U s do» de la tarde, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, el s u -
aúnistro de todos los frascos y objetos de vi
brio que por término do un año necesiten los 
"«•tablccirnicntos de Beneficencia dependien-

Ŝes de esta Corporación, cuyo consumo se 
calcula en 9.347 kilogramos, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones. 
1.* El contratista se compromete á sumi

nistrar sin limitación alguna todo» los fras
c o s y objetos de vidrio que necesiten ios es
tablecimientos provinciales de Beneficencia 
desde e l día en que se le designe al comuni
carle la aprobación del remate hasta igual 
-'echa del año próximo venidero, siendo de 
*n cuenta la conducción y entrega del ar
ticulo en los establecimientos. 

2.* Los francos serán, los cuadrados de 
"ano á dos litros de capacidad, y los cilindri
cos de 60, 120 y 240 gramos; además vento-
**s, orinales,morteros y redomas para mieles 
3f jarabes, de cupo de nueve litros: todas es

tas vasijas tendrán buena figura, resistencia 
y vidrio lo más claro posible, debiendo re
unir la condición de jue el peso de cada una 
de las piezas sea la mitad de su capacidad 
aproximadamente. Careciendo de alguno de 
los requisitos citados ajuicio de los farma
céuticos de la Beneficencia provincial, uo so 
admitirán, entregando el contratista dentro 
del término que le designe el Director del 
establecimiento otros irascos ó vasijas que 
reúnan las condiciones expresadas, y caso de 
no verificarlo, se procederá sin demora á la 
compra del que se considere necesario por 
cuenta del contratista. 

3 . ' El precio de cada kilogramo de vi
drio en irascos ó vasijas será el que quede 
fijado en el remate, y su impórtese abonará 
en lu Depositaría de fondos provinciales por 
mensualidades vencidas; no admitiéndose 
proposición que exceda do setenta y cinco 
céntimos de peseta el kilogramo, ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

4." Para la celebración de las subastas, 
de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 4 de Enero de 18S3, se observa
rán las reglas siguientes: 

U* El acto tendrá lugar en el día, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo la pre
sidencia dclExcrao. Sr. Gobernador civil de 
la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora
ción. 

2.* Se dará lectura ni anuncio de subasta 
y pliego de condiciones, declarando seguida
mente abierta la licitación por un plazo de 
media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en la in
teligencia de que pasado el plazo y abierto 
el primer pliego no se dará explicación a l 
guna. 

3.* Los pliegos se entregarán al Sr. Pre
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula personal del licitador, la 
proposición ajustada al modelo y el resguar
do de la fianza provisional que acredite ha
ber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la de esta Diputación provincial el 
cinco por ciento del importe calculado del 

' suministro, ó sea la cantidad de trescientas 
* pesetas cincuenta céntimos en metálico ó en 

títulos de la Deuda del Estado, al tipo del 
precio medio de la cotización oficial que ob
tenga en Bolsa cuatro días antes del señala
do para la subasta. 

4 . a Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta dos horas a n t e s de cele
brar la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del día anterior, 
debiendo acompañar en este último caso la 
póliza de adquisición de dichos valores. 

5.* Los derechos de custodia y demás for
malidades que se exijan para constituir y 
retirar los depósitos que se hagan en la Caja 
de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por 
la Excma. Diputación provincial. 

6 / Durante el plazo de media hora que 
se señala en la regla 2.*, los licitadores e n 
tregarán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubricando por 
si mismos las carpetas cu el acto de la entre
ga, y el Presidente los recibirá, dando á 
cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presidente 
los pliegos, no podrán reararse por ningún 
motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el pla
zo «le media hora, se anunciará en alta voz 
por un portero de orden del Sr. Presidente, 
que falta sólo esc tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la me lia ho
ra el Presidente lo declarará terminado. 

9.* Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado, y dará lectura 
en alta voz á la proposición en él conteui la, 
y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orlen de numeración que so les haya dado 
al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presiden
te declarará desechadas las proposiciones que 
no fuc'rc'rp-afiompañadas de los documentos 
queja regla .V establece y las que no estén 
AJUST idas al modelo. 

11. Terminada |a lectura de todos los 
pliegos, presentados, el Presidente adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las admi
tidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos ó 
má» proposiciones iguales más ventajosas que 
las restantes, se abrirá entre sus autores lici
tación verbal durante un plazo de diez minu
tos, pasado el cual lo declarará el Presidente 
terminado después de apercibir por tres ve 
ces á los licitadores; entendiéndose que si 
ninguno mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará 
la adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquél cuyo pliego tenga el número 
más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, se 
devolverán en el acto los respectivos res
guardos de depósito a los interesados cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidas ó 
resultaren menos ventrosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de sus compromisos hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: también 
se conservará unido al exponiente el resguar
do del proponente que hubiese formulado 
alguna protesta. 

6." Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó en 
la de la Corporación, como ^arautia del cum
plimiento de su contrato, el diez por ciento 
del importe del servicio, según el consumo 
total calculado, en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, al tipo del 
precio medio de la cotización oficial del día 
anterior al en que lo verifiqua; debiendo en 
este último caso reponer el depósito si la ba
ja de los valores llegase á un 3 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

6 . a El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7." No se admitirán los proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
cu alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la provincia ó del mu
nicipio, sin que tenga derecho el contratista 
en otro alguno á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacerlo 
por más vía que la contenciosa. 
- 9." Dentro de los quince días siguientes 

al en que se le comunique la aprobación d e 
finitiva del remate deberá otorgar el contra
tista la correspondiente escritura. 

1 0 . Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de tas formas en que 
sea admisible, ó no concurriese al otorga
miento de la escritura y formalizacion del 
contrato, ó no llenase los condiciones que 
sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá 
coacclersc por causa justificada y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se ten
día por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta d e 
claración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, p a 
gando el primer remítante la diferencia e n 
tre el primero y el segundo, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse la obra ó ser
vicio por Administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oido. 

Estas responsabilidades se harán electivas 
en primer lugar de la fianza provisional ó de 
la definitiva que tuviese prestada el rema
tante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mis
mo, administrativamente y por la vía de 
apremio. f 

Si hecha la liquidación de aquellas r e s -

Sonsabilidadcs excediese de su importe la 
inza, le será devuelto el exceso. 
11. Las faltos que cometan los contratis

tas en el cumplimiento del contrato serán 
castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas? y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato, y se comunicará de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida y 
conminándole con multa cu caso de reinci
dencia. 

La multa procederá en este caso y nunca 
excederá de uu cinco por rail del importe 
calculado al suministro, que de no abonarse 
en el plazo que se sen de se hará efectiva 
gubernativamente de la fianza, y si ésta no 
alcanzase, de los demás bienes del contra
tista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva filta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la inulta, ó en coso de falta gra
ve aun siendo la primera, procederá la r e s 
cisión del contrato, que tendrá lugar en la 
forma que la condición décima determina. 

1 2 . Caso de que jpara hacer efectiva a l 
guna responsabilidad del contratista se d i s 
pusiese de la fianza ó de parte de ella, la 
repondrá ó completará en el improrrogable 
término de ocho di is desde que para ello 
sea requerido, entendiéndose de lo contrario 
rescindido el contrato con los efectos de la 
condición décima. 

1 3 . Los gastos de remate, escritura, c o 
pias, inserción de anuncio* en los diarios ofi
ciales, papel y demos serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 2 de Marzo de 1883 . -El Presi
dente, Moreno Benitcz.—El Diputado S e 
cretario, T. Calvo. 



Lúnos 12 de Marzo de 1883. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todos los frascos y objetos de vidrio que du
rante un año necesiten los establecimientos 
de Beneficencia de esta Corporación, cuyo 
consumo se calcula en 'J.317 kilóaraM os, se 
compromete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al pliego dé condiciones, al 
precio de 

(Aquí la cantidad escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial de Madrid ha 
acordado contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto el día 10 de Abril próximo, á las 
tres de la tarde, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2^ el suminis
tro de erke que por término de un año ne
cesiten los cstablccimentos de Beneficencia 
que dependen de esta Corporación, cuyo con
sumo se calcula en 3.305 quintales métricos, 
bajo el siguiente 

Plicqo de condiciones. 

1.* El contratista se compromete á su
ministrar sin limitación alguna todo el cokc 
que durante un año necesiten los estableci
mientos provinciales de Beneficencia desde 
el día que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta igual fecha del 
año próximo siguiente, siendo de su cuenta 
la conducción y entrega del articulo en los 
mismos. 

2." El género objeto de este contrato se
rá de superior calidad é igual á lo mejor 
que se expenda en el mercado, sin mezcla de 
polvo ni carbón menudo, para lo cual se 
acribará con una criba de oeno centímetros, 
debiendo presentarse en envases de esparto, 

Íf si no reuniese estas condiciones á juicio de 
a persona encargada de recibirlo, será susti
tuido en el término que se indique por otro 
que las reúna, procediéndosc, de no realizar
lo, á adquirirlo por cuenta del contratista en 
la forma que la urgencia del servicio exija. 

3 ,* El precio de cada quintal métrico de 
cokc será el que quede fijado en el remate, 
y su importe se abonará en la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades ven
cidas; no admitiéndose proposición que ex
ceda de cinco pesetas cincuenta y ocho cén
timos quintal métrico, ni fracción inferior á 

ur c^nlimo de peseta. 
4 .* Para la celebración de las subastas, 

de corformidad con lo prevenido en ti Real 
decreto de 4 de Enero de ISS3, se observa
rán las reglas siguientes: 

1.a El acto tendrá lugar en el día, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asisten
cia de otro Diputado que déttgcé la Corpo-

Tacion. 
2.* Se dará lectura al enuncio de subasta 

Í pliego de condiciones, declarando segui-
amente abierta la licitación por un plazo 

de media hora, durante el cual pueden pe
dirse las explicaciones que se estimen nece
sarias sobre las condiciones de la .subasta; 
en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explica
ción alguna. 

3.* Los pliegos se entregarán al Sr. Pre
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hal'arsc la cédula personal del licitador, la 
proposición ajustada ol modelo y el res-

f nardo de la fianza provisional qiTe acredite 
aber consignado en la Caja general de De

pósitos ó en la de esta Diputación provincial 
el cinco por ciento del importe calculado del 
suministro, ó sea la cantidad de novecientas 
veintidós pesetas en metálico ó en títulos de 
la Deuda del Estado, al tipo del precio medio 
de la cotización oficial que obtenga en Bolsa 
cuatro días antes del señalado para la su
basta. 

4.* Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta dos horas antes de ce le
brar la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del día anterior, 
debiendo acompañar en este último caso la 
póliza de adquisición de dichos valores. 

5.* Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir y 
retirar los depósitos que se hagan en la Ca
ja de la Corporación se sujetarán en un todo 
á las bases establecidas para este servicio 
por la Excma. Diputación provincial. 

6 . a Durante el plazo de media hora que 
se señala en la regla 2.*, los licitadorcs en

tregarán al Sr. Presidente los pliegos que 

contengan sus proposiciones, rubricando por 
sí mismos las carpetas en el acto de la entre
ga, y el Presidente los recibirá, dando á ca
da pliego el numero que le corresponda por 
el orden de presentación, y los dejará sobre 
la mesa á la vista del público. 

7." Una vez entiegados al Sr. Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo. 

8. 1 Cinco minutos antes do espirar el 
plazo de media hora, se anunciará cu alta 
voz por un portero de orden del Sr. Presi
dente, que falta sólo esc tiempo para termi
nar el plazo de admisión, y al espirar la me
dia hora el Presidente lo declarará termi
nado. 

9." Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentando y dará lectura 
en alta voz á lá proposición en él contenida, 
y sucesivamente abrirá y leerá los demás 
por el orden de numeración que se les haya 
dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presiden
te declarará desechadas las proposiciones 
que no fueren acompañadas de los documen
tos que la regla 3." establece y las que no 
estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudica
ra provisionalmente el remate al autor «le la 
proposición más ventajosa entre las admi
tidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos ó 
más proposiciones iguales más ventajosas que 
las restantes, se abrirá entre sus autores 
licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Pre
sidente terminado después de apercibir por 
tres veces á los licitadorcs: entendiéndose 
que si ninguno mejorase su proposición ó to
dos la mejorasen en los mismos términos, se 
hará la adjudicación provisional del remate 
á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, se 
devolverán en el acto los respectivos res
guardos de depósito á los interesados cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidas ó 
resultaren monos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía :i responder de SU9 compromisos hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece ía condición siguiente: tam
bién se conservara unido al expediente el 
resguardo del proponente que hubiese for
mulado alguna protesta. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el diez por 
ciento del importe del servicio, según el con
sumo total calculado, en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, 
al tipo del precio medio de la cotización ofi
cial del día anterior al cu que lo verifique; 
debiendo en este último caso reponer el de 
pósito si la baja de los valores llegase á un 
3 por 100 durante el tiempo de su contrato. 

6.* El depósito ó fianza A que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se ha
llen incapacitados legalmente. 

8 / El contrato ha de ser á riesgo y ven-
j tura, excepto el caso de que varíe el precio 

en alza ó baja por efecto de leyes ó dispo
siciones postenores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la provincia ó del 
Municipio, sin que terina derecho el contra
tista en otro alguno a reclamar aumento 
de precio ni indemnización por ningún mo
tivo, renunciando todo fuero y privilegio 
para hacerlo por más vía que la "contenciosa. 

9 / Dentro de los quince días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación de
finitiva del remate deberá otorgar el con
tratista la correspondiente escritura. 

10 . Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva en^cualquiera de las formasen que 
sea admisible, ó no concurriese al otorga
miento de la-escritura y formalizacion del 
contrato, ó no llenase la9 condiciones que 
sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta decla
ración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, pa
gando el primer rematante la diferencia en
tre el primero y el segundo, si éste fuere 
menos oenefieioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también pquél 

todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora^ / 

Cuarto. Oue en el caso de no presentarse 
licitadorcs y haber de hacerse la obra ó ser
vicio por Administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oido. 

Estas responsabilidades se harán efectivas 
en primer lugar de la fianza provisional ó de 
la definitiva que tuviese prestada el rema
tante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de les demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la vía de 
apremio. 

Si hecha la liquidación de aquella? res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

1 1 . Las faltas que cometan los contratis
tas en el cumplüniento del contrato serán 
castigadas; 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato y se comunicará de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida y 
conminándole con inulta en caso de reinci
dencia. 

La multa procederá en este caso y nunca 
excederá de un cinco por mil del importe 
calculado al suministro, que de no abouarsc 
en el plazo que se señale se hará efectiva 
gubernativamente de la fianza, y si ésta no 
alcanzase, de los demás bienes del contra
tista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta grave 
aun siendo la primera, procederá la resci
sión del contrato, que tendrá lugar en la 
forma que la condición decima determina. 

1 2 . Caso de que para hacer efectiva al
guna responsabilidad del contratista se dis
pusiese de la fianza ó de parte de ella, la 
repondrá ó completará en el improrrogable 
término de ocho días desdo que para ello 
sea requerido, entendiéndose de lo contra
rio rescindido el contrato con los efectos de 
la condición décima. 

1 3 . Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios en los diarios ofi
ciales, papel y demás serán de cuenta del 
contratist;i. 

Madrid 2 de Marzo de 18S3.—El Presi
dente, Moreno Bcnitcz.—El Diputado Secre
tario, T. Calvo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en los diarios 
oficiales sacando á pública subasta la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
el suministro de todo el cokc que durante un 
año necesiten los establecimientos de Bene
ficencia de esta Corporación, cuyo consumo se 
calcula en 3.303 quintales métricos, se com
promete á suministrar dicho artículo, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, al 
precio de 

(Aquí la cantidad escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y finta del proponentc.) 

D é t e i n de Hacienda. 

D. Faustino Sánchez, Alcalde cons
titucional de Estremcra. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á 
la venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan á 
la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes alano 
económico de 1881 á 1882, por el concep
to de territorial, y de todos los demás 
años que resultasen adeudar también 
hasta la celebración de la subasta, según 
así lo ha resuelto la Administración eco
nómica dé esta provincia en 28 de Agos
to de 1876, v cuya primera subasta ten
drá lugar el día" 21 del mes de Marzo 
del año de 1883, á la hora de las diez de 
la mañana, en el sitio de costumbre, ba
jo la presidencia de mi autoridad. 

Eu caso de que hubiere licitadorcs cu 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en 
el depositario que designará esta Alcal
día, previas las formalidades legales, 

conforme á lo mandado en el art. 17 de 
la circular que publicó la Administración 
económica en el BOLETÍN OFICIAL de 14 
del mismo mes y año; debiendo tener en
tendido los licitadorcs que, además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que 
puedan ocasionarse con este motivo por 
cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera suhas-
ta se arreglará á lo que determina para 
tales casos el art. 43 de la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, á cuyo efecto se 
designan á continuación el número de 
orden, el nombre de los deudores, situa
ción, cabida y linderos de las fincas de 
sn respectiva propiedad, lo mismo que 
la capitalización que se ha hecho de cada 
una tic dichas fincas, á partir del líquido 
imponible con que figuran en el arailla-
ramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 1 de orden. D/¡ Anastasio 
Barcala.—Una tierra dedicada á huerta 
en este término y sitio del Cegil, su cabi
da tres celemines: linda por Saliente y 
Poniente tierra de José Cordón; Mediodía 
Duque do Osnna; Norte Gabino Fer
nandez; capitalizada en 666 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 6. D. Alejandrino Sánchez.— 
Una tierra de dos celemines en este tér
mino y sitio el Hortal, con veinte árboles 
frutales: linda al Saliente camino del rio 
Tajo; Mediodía viña de D. Manuel Martí
nez Aedo; Poniente y Norte barranco y 
arroyo del Hortal; capitalizada en 441 pe-
sotas 66 céntimos. 

Núm. 14. D. Aniceto Montejano.— 
Una casa en esta población y calle der 
Albollón: linda por derecha entrando en 
ella Gumersindo Martínez; izquierda An
tonio Barcala; espalda León Lonez, y sn 
frente calle del Albollón; capitalizada en 
75 pesetas. 

Núm. 18. Doña Antonia Dnartc.— 
Mitad de una tierra en este término y si
tio los Arenales, de caber fanega y me
dia: linda Saliente y Norte viña de José 
Maroto; Mediodíacaminode Arenales; Po
niente viña de D. José Antonio Fernandez; 
capitalizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 23. D. Antonio Corcobado (sn 
viuda).—Una casa eu esta población y 
calle del Rio: linda derecha eutrando en 
ella casa Guillermo Castillo; izquierda, 
casa Pascasio García; su espalda corral de* 
Guillermo Castillo; su frente calle del 
Rio; capitalizada en 175 pesetas. 

Núm. 25. D. Antonio Culebro.—Una. 
cueva en este término y sitio el Arrabal-
linda derecha entrando en ella cueva de 
Julián Sacedo y Villalva; izquierda cue
va Bonifacia Díaz; espalda cueva Agus
tín Maroto; su frente el camino; capitali
zada en 143 pfsetas 75 céntimos. 

Núm. 37. D. Benito Moreno.—Una» 
cueva eu este término y sitio el Arrabal-
linda por todos lados con terrenos con
cejiles; capitalizada en 143 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 42. D. Blas Morillas.—Mitad 
de una tierra en este término y sitio del 
Pedregal 6 sea Llanos, de caber tres fa
negas y media: linda Saliente Miguel 
López; Mediodía tierra de Deogracias 
Gómez; Norte el camino de Pedregal ó 
Llanos; capitalizada en 466 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 51. D. Casto Pérez.—Una tier
ra en este término y sitio Valdealcone3, 
su cabida dos fanegas: linda Saliente y 
Norte cerros concejiles; Poniente viña 
Alejo Pérez, y Mediodía la Senda; capi
talizada en 350 pesetas. 

Núrn. 53. D. Celedonio Espinosa.— 
Una casa en esta población, 6 sea sn mi
tad, en la calle Ancha, núm. 23: linda de
recha entrando casa Julián Gordillo; iz
quierda Gabino Jiménez: espalda molino» 
aceite de D. Matías Martínez; su frente 
la dicha calle; capitalizada en 237 pese
tas 50 céntimos. . ( 

Núm. 56. D. Ceferino Sacedo.—Me
dia casa eu esta población y callo de Cer
rajeros, núm. 10: linda derecha entrando 
cou casa de Norborto Corcobado; » z a n , e J ~ 
da casa de Julián García (herederos ; «j» 
espalda el Julián García; su frente la n i -
cha calle; capitalizada en 143 pesetas 
céntimos. 
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Núra. 62. D. Cirilo García. — Una 
.tierra en este termino y sitio Fuente del 
Campo ó camino de Alcalá, de caber nua 
fanega: linda Saliente tierra de D. Maria
no Camacho; Mediodía tierra Teodoro 
Huelves; Poniente camino de'Alcalá, y 
Norte herederos de D. José Martinez; ca
pitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 73. Doña Dionisia Sánchez y 
Carralero.—Un olivar en este término y 
sitio el Tentillar, con 64 olivos: linda Sa
liente con tierra D. Manuel Martínez; 
Mediodía D. Manuel Martínez; Poniente 
olivar de D. Miguel Fuentes, y Norte sen
da; capitalizada en 966 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. §8. D. Eugenio Valle.—Una 
suerte de tierra en el Monte, de caber una 
fanega, sexta hoja: linda Saliente tierra 
Manuel Montejano; Mediodía viña José 
Maroto; Poniente tierra I). Mariano Ca
macho; Norte tierra Rufino Martínez; ca
pitalizada en 166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 97. Doña Felisa López (heredo-
ros).--Mitad de unatierra en Tentillar, de 
caber dos fanegas toda ella: linda Salien
te v Mediodía herederos de l). José Mar
tínez Aedo; Poniente y Norte D. Joaquín 
Mejia; capitalizada en 366 pesetas 67 cén
timos. ~ 

Núm. 108. Doña Francisca Gómez é 
Higuera.—Una casa en esta población y 
calle San Miguel, núm. 11: linda derecha 
entrando Travesía del Horno; izquierda 
callo del Botillo; espalda casa Higinio Pa
lacios; su frente dicha calle del Botillo; 
capitalizada en 925 pesetas. 

Núm. 112. D. Francisco Barcala Ma-
nolin.— Des celemines de tierra en el 
Valle de San Blas ó Cojil: linda Saliente 
Hermenegildo Huelves: Mediodía el arro
yo; Poniente José Cordón, y Norte tierra 
Saturnino León; capitalizada en 833 pese 
tas 33 céntimos. 

Núm. 132. D. Gabino Fernandez.— 
Una tierra en este término y sitio Valle 
San Blas, de alcacer, de tres celemines 
linda Saliente, cerros; Mediodía alcacer 
Leoa Gómez; Poniente el arroyo; Norte 
alcacer de D. Jorge Algava; capilalizada 
en 225 pesetas. 

Núm. 134. 0. Gabriel Azañon.—Una 
casa en esta población, calle Ancha, nú
mero 5: linda derecha corral de Aniceto 
Chacón; izquierda casa Anselmo López; 
espalda tierra de D. Manuel Martínez; cu" 
pitalizada en 281 pesetas 25 cdntimos. 

Núm. 140. D. Gregorio Maroto (su 
viuda) —Media casa calle del Horno, nú 
mero 4: linda derecha casa de Ricardo 
Pérez; izquierda el mismo Ricardo Pérez; 
su espalda Ricardo Pérez; su frente la di
cha calle; capitalizada en 187 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 142. D. Gregorio Terciado (su 
viuda) .—Una tierra en este término y sitio 
del Conejo, de una fanega y seis celemi
nes: linda Saliente tierra de Juliana Gar
cía; Mediodía tierra Duque del Parque; 
Poniente senda de la Leona, y Norte tier
ra de Jesús Pérez; capitalizada en 633 pe
setas 33 Céntimos. 

Núm. 151. Doña Lucía Alarcon (here-
dcros).-Una tierra en este término y sitio 
cammo de Drieves ó Cerro la Horca, de 
tres fanegas: linda Saliente y Mediodía 
camino; Poniente y Norte tierras de Don 
Manuel Martínez;'capitalizada en 1.083 
pesetas 34 céntimos. 

Núm. 152. D. Higinio Manuel Pla
tas.—Una casa cu esta población y calle 
Ancha: linda derecha casa de Pedro Sán
chez; izquierda Juan Corcobado; espalda 
Juliana Plata, y enfrente dicha calle; ca
pitalizada en 335 pesetas. 
. Núm. 155. D. Indalecio Ensebio Mar

tínez (herederos).—Mitad de una tierra 
en este término y sitio de camino de Ve-
£a de la Ceña, de caber toda ella cuatro 
fanegas: linda Saliente, Mediodía y Nor
te cerros, y Norte Blas Morillas; capita
lizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 168. D. Joaquín Mejías.—Mi
g a de una tierra en este término y sitio 
»>ngueras ó Vega de Frailes, de caber 
t°da ella doce fanegas: linda Saliente ce
rros de Osuna; Mediodía senda del cer
cado; Poniente tierra de D. Martin Martí
nez, y Norte tierra de D. Manuel Martí
nez; capitalizada en 1.366 pesetas 67 cén
timos. 

*fúm.l74 D.José Antonio Polo.—Una 

tierra en este término y sitio la Umuadra, 
de ocho celemines: Saliente tierra Prá
xedes Polo; Mediodía y Poniente prado 
la Umuadra, y Norte cerros; capitalizada 
en 400 pesetas. 

Núm. 175. D. José Barcala.—Una 
cueva en este término y el Arrabal, nú
mero 34: linda Saliente y Norte camino, 
Mediodía y Poniente escampíos; capita
lizada en 150 pesetas. 

Núm. 181 D. José Cordón Higuera.— 
Mitad do tres fanegas de tierra en este 
termino y sitio la Coscoja: linda Saliente 
tierra de José Higueras; Mediodía tierra 
Francisco López; Poniente tierra Mariano 
Sánchez Tena, y Norte tierra Francisco 
López; capitalizada en 266 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 183. D. José Manto.—Una ca
sa, ó sea mitad de una casa, calle del Al
tozano, en esta población, la que linda 
por derecha casa de Trifon del Hoyo; iz
quierda y espalda era del mismo contri-
buvente; capitalizada en 375 pesetas. 

Ñúm. 190. D. José Gómez Sarreto.— 
Mitad de una viña en este término y sitio 
Hortal 6 Monroyo, la que linda por Sa
liente el camino; Mediodía viña de José 
Higuera; Poniente y Norte cerros; capi
talizada en 1.483 pesetas 34 céntimos. 

Núm. 193. D. José María Sacedo (su 
viuda).—Una casa en esta población y 
calle Puerta de Viñas: linda derecha ca
sa de Raimundo López Hueva; izquierda 
y espalda Jesús Moreno; capitalizada en 
375 pesetas. 

Núm. 196. D. José Martínez Escri
bano.—Una casa en esta población y pla
zuela las Morillas: linda derecha Cándido 
Martínez; izquierda Alejo Brea, espalda 
Cándido Martines; su frente la dicha pla
zuela; capitalizada ou 375 pesetas. 

Núm. 208. Doña Josefa Ocaña.— 
Mitad de tierra de dos fanegas y media 
toda ella en este término y sitio Prado 
dol Casar: linda Saliente tierra Raimun
do Pérez; Mediodía senda que va á Fuen-
tidueña; Poniente y Norte cerros; capita
lizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 210. D. Juan Castillo.—Una 
casa en esta población v calle de los Mo
linos: linda derecha Luis Maroto; iz
quierda y espalda Pedro López Rivado; 
su frente la dicha calle; capitalizada en 
275 pesetas. 

Núm. 220. D. Juan José Sánchez y 
Eusehío.—Mitad de casa en esta pobla
ción, calle de San Miguel, núm. 14-' lin
da derecha Aniceto Chacón; izquierda 
calle del Botillo; espalda Julián Tova; 
su frente la dicha calle; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 221. D. Juan López.—Una fa
nega y media de tierra cu este término 
y sitio los Majuelos: linda Saliente tierra 
José Cordón; Mediodía tierra Pablo 
Huelves; Poniente cerros, y Norte tierra 
Francisco López; capitalizada en 733 pe
setas 33 céntimos. 
" Núm. 233. D. Juan Tomás Pérez.— 
Mitad de una casa en esta población y 
calle las Naranjas: linda derecha casa 
José Antonio Fernandez; su espalda José 
Antonio Polo; su frente la dicha calle; 
capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. 247. D. Julián Manto.—Una 
tierra en este término y sitio Valverdejo, 
de dos fanegas: linda por sus cuatro 
vientos tierras de D. Marcos González; 
capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 246. D. Julián Sánchez Ense
bio.—Una tierra en este término y sitio 
el Arrabal, núm 33: linda por todos vien
tos terreno baldío; capitalizada* en 93 
pesetas 75 céntimos. 

Núm. 250 D. Justo Fernandez.—Mi
tad de una tierra en este término y sitio 
en el Arco del Pilar ó camino de Brea, 
toda ella de dos fanegas: linda Saliente 
tierra Mariano Sánchez Serra; Mediodía 
tierra de I). Joaquín Mejía; Poniente Ru
fino Martínez; Norte tierra de D. Miguel 
Fuertes; capitalizada en 191 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 270. D. Lucio Cordón.—Seis 
celemines de tierra en este termino y si
tio Hoya del Calvero: linda por Saliente 
y Norte tierra Saturnino León; Mediodía 
y Poniente el camino; capitalizada en 75 
pesetas. 

Núm. 274. D. Mariano Terciado.— 
Mitad de una tierra en este término y si-

tro de Valverdejo, de caber toda ella dos 
fanegas: linda por Saliente tierra Jesús 
Pérez; Mediodía tierra Benito Fernan<!ex; 
Poniente y Norte tierra Mariano Oliva; 
capitalizada en 191 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 275. D. Manuel Camacho Ye-
bra.—Mitad de una tierra en este término 
y sitio Vega de la Caña, de dos fanegas 
toda ella: linda Saliente viña Lope Cor-
don; Mediodía Pío Tajo; Poniente viña 
Demetrio Oliva, y Norte viña Hermene
gildo Huelves; capitalizada en 191 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 290. D. Manuel Moreno de 
Manuel.—Mitad de una casa en esta po
blación, calle del Castillejo, núm 10: lin
da derecha entrando la calle;, izquierda 
casa de Pascual Fernandez; espalda Ju
lián Tova; su frente la dicha calle; capita
lizada en 350 pesetas. 

Núm. 292. D. Manuel López Mochil.— 
Una cueva en esta población y Artillejo 
del Moro, núm. 7: linda derecha entrando 
casa de Mariano Tena; izquierda la calle; 
espalda casa de Demetrio Hoyo: capitali
zada en 125 pesetas. 

Núm. 313. D. Mariano Salcedo.— 
Una casa cueva en esta población y el 
Arrabal, núm. 25: linda derecha entrando 
cueva Marcelo Delgado; izquierda casa 
Inocencio Cordón; espalda casa Félix 
Martinez Lucio; su frente el Arrabal: ca
pitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 314. D. Mariano Sánchez Te
na.—Mitad de una casa en esta población 
y calle del Albollón, núm. 12, la que lin
da por derecha entrando con Juan Barca-
la; izquierda casa de Simón Polo; espalda 
calle los Molinos; frente calle del Albo
llón; capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. 321. D. Meliton Montejano.— 
Mitad de una casa en esta población, calle 
los Molinos: derecha con casa de León 
López; izquierda Víctor Ocaña: su espal
da casa de Deogracias; Pérez; su frente la 
dicha calle los Molinos, capitalizada en 
125 pesetas. 

Núm. 342. D. Pablo OcaiTa.—Mitad 
de una casa en esta población, calle del 
Albollón: lindante por derecha casa de 
Críspulo Domínguez; izquierda Práxedes 
Polo; espalda Simón Polo; su frente la 
expresada calle; capitalizada en 356 pe
setas 25 céntimos. 

Núm. 343. D. Pascasio García.—Mi
tad de una casa en esta población, calle 
del Río, núm. 32: linda derecha entraudo 
casa de Casimira Aguado; izquierda Ci
priano Belinchon; espalda Guillermo Cas
tillo; frente la calle; capitalizada en 150 
pesetas. 

Núm. 346. D. Pascual Martinez Es-
criñero.—Mitad de una tierra en este tér
mino y sitio Loma del Pajoso ó senda de 
Huete, de caber tres fanegas toda ella: 
linda Saliente tierra de Marcelino Manto; 
Mediodía tierra de Mariano Oliva; Ponien
te tierra de Francisco Martinez, y Norte 
Cándido Martinez; capitalizada en 258 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. $51. D. Pedro López Priva
do.—Mitad de una casa en esta pobla
ción, calle de los Molinos, núm. 3: linda 
derecha entrando en ella, casa de Manuel 
Valle; izquierda casa de Luis Gómez; es
palda calle de San Miguel; su frente ca
lle de los Molinos; capitalizada en 191 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 352. D. Pedro Oliva.—Mitad 
de una viña en los Arenales, de 400 vides 
toda ella: linda Saliente viña de Deme
trio Olivas; Mediodía viña de Manuel Pé
rez: Poniente viña de Meliton Montejano, 
y Norte rio Tajo; capitalizada en 641 pe
setas 67 céntimos. 

Núm. 353. D. Pedro Pastrana.—Mi
tad de una casa en esta población, calle 
de los Molinos, núm. 4: linda derecha 
entrando casa de Anastasio Martinez; iz
quierda casa de Manuel Valle; espalda 
casa de Ouz Castillo; capitalizada en 281 
pesetas 25 céntimos. 

Núm. 372. D. Remigio Sánchez.— 
Una casa en esta población y Puerta de 
las Viñas: linda derecha Teodoro More
no; izquierda casa de Donato Sánchez; 
espalda casa de Raimundo López Hueva; 
frente Puerta de Viñas; capitalizada en 
550 pesetas. 

Núm. 373. D. Rufino Gómez.—Mitad 
de una casa en esta población, calle An
cha, núm. 17: linda derecha entrando 

casa de Domingo Sacedo; izquierda casa 
de Canuto Oenche; espalda corral de Don 
Manuel Martinez; su frente la dicha calle; 
capitalizada en 191 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 380. D. Santos Sánchez.—0na 
casa en esta población, en el Terrero: 
linda derecha entrando en ella, con sola
res; izquierda Agapito Fernandez; espal
da terreno baldío; su frente la calle del 
Terrero; capitalizada en 325 pesetas. 

Núm.' 381. D. Saturío Valle—Mitad 
de una tierra en este término y sitio de 
Valverdejo, de caber toda ella tres fane
gas: linda Saliente tierra de Eugenio 
Valle; Mediodía tierra de Benito Fernan
dez; Poniente senda del Otero; Norte 
tierra del Marqués de Remisa: capitaliza
da en 266 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 387. D. Severiano Pérez.—Mi
tad de una casa en esta población y calle 
de las Morillas: linda por derecha ca
sa de Pedro Oliva; izquierda casa de Va
lentín Pérez; espalda casa de Anastasio 
León; capitalizada en 356 pesetas 25 cén
timos. 

Núm.401. D. Críspulo Domínguez.— 
Mitad de una tierra en este término y 
sitio del Pedregal ó Garbanzal, su cabida 
toda ella de tres fanegas: linda Salante 
tierra Félix Martinez Lucio; Medióla 
tierra de D. Mariano Camacho; Poniente 
Camino de los Llanos, y Norte Faustino 
Sánchez; capitalizada en 349 pesetas 99 
céntimos. 

Núm. 404. D. Tomás García.—Mi
tad de un olivar en este término y sitio 
del Monjito, su cabida seis fanegas de 
tierra: linda Saliente y Poniente tierra 
de Doña Petronila Camacho; Mediodía 
olivar de Juan Tomás Pérez; y Norte 
tierra de Jesús Perea; capitalizada cu 
633 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 416. D. Vicente de la Cruz.— 
Mitad de una casa en esta población y 
calle del Botillo, núm. 8: linda derecha 
entrando casa de Silverio Camacho; iz
quierda casa "de Aniceto Chacón; espalda 
casa Pablo López; su frente la dicha ca
lle; capitalizada en 462 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 436. D. Antonio Martinez.— 
Mitad de una tierra en este término y si
tio Cañada Pastrana; linda Saliente tier
ra Trifon Castejon; Mediodía la carrete
ra; Poniente tierra Nicomedes García; 
Norte camino de las Cañadas, de caber 
toda ella trece fanegas; capitalizada en 
1.433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 441. Agapito Orea.—Mitad de 
una tierra en este término y sitio ('aña
da Hueca ó Pajoso, de cuatro fanegas: 
linda Saliente Joan Ensebio Gutiérrez; 
Mediodía tierra Ignacio Arroyo; Ponien
te y Norte tierra de Alvaro (Jarcia; ca
pitalizada en 541 pesetas 67 céutimos. 

Núm. 442. D. Agustín Freile.—Mi
tad de una tierra en este término y sitio 
del Pedernal, de caber 10 fanegas: linda 
Saliente tierra de Isidro Vecino; Mediodía 
tierra Lorenzo Denche; Poniente la sen
da, y Norte Luciano Caballero; capitali
zada en 1.466 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 447. D. Braulio Parra.—Mitad 
de una tierra en este término y sitio Po
zo del Animero; de caber toda ella tres 
fanegas y media, la que linda por todos 
vientes con vecinos de Belinchon; capi
talizada en 266 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 470. D. Isidro Vecino.—Una 
tierra en este término y sitio Valdemo-
lincros, de seis fanegas: linda Saliente 
tierra de D. Bernardo Castejon; Medio
día tierra del Marqués de Remisa; Po
niente el camino, y Norte Mariano Villa-
verde; capitalizada en 1.625 pesetas. 

Núm. 473. D. Gregorio Barriga.— 
Mitad de una tierra en este término y 
sitio Cañada de Pastrana, de ocho fane
gas y media toda ella: linda Saliente 
Silvestre Castejon; Mediodía y Poniente 
la senda, y Norte cerros; capitalizada 
en 1.166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 476. D. Guillermo López Can
te.—Una tierra en este término y sitio 
Cabezuela 6 Ventilla Alta: linda Saliente 
Joaquín González; Mediodía cerros; Po
niente Anacleto Santa Cruz, y Norte la 
Calera; capitalizada en 333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 482. D. José González.—Mi
tad de una tierra en este término y sitio 
de Valdepozas ó senda Salinera, de seis 
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fanegas: linda Saliente Laureana Hervás; 
Mediodía Francisco Díaz; Poniente y 
Norte Eusebio Aragón; capitalizada en 
733 pesetas 33 cuntimos. 

Núm. 484. D. José María Hervás.— 
Mitad de una tierra en este término y si
tio del Pajoso ó Vcntilla Baja, de caber 
ocho fanegas toda ella: linda Saliente y 
Mediodía Eugenia Higuera; Poniente 
Anacleto Santa Cruz, y Norte Pedro José 
Alvarez; capitalizada en 891 pesetas G7 
Cuntimos. 

Núm. 489. D. Julián Díaz.—Una 
tierra en este término y sitio Senda Sali
nera, de ocho fanegas: linda por todos 
vientos con vecinos de Belinchon; capi
talizada en 2.166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 493. D. Laureano Hervás.— 
Una tierra en este término y sitio Fuen
te Rosales, de cinco fanegas: linda por 
Saliente Carlos Montalvo; Mediodía Ber-
nardino Deuche; Poniente José Gonzá
lez, y Norte un vecino de Belinchon: ca
pitalizada en 933 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 500. D. Joaquin González.— 
Mitad de una tierra en este término y si
tio del Pajoso, de caber toda ella nueve 
fanegas: linda Saliente Guillermo López; 
Mediodía y Poniente Carlos Montalvo; 
Norte Jerónimo Deuche; capitalizada en 
866 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 508. D. Miguel Villayerde.— 
Una tierra en este término y sitio, ó sea 
mitad de ella, en el sitio Valdegrullas, do 
caber toda ella seis fanegas: linda por to
dos los vientos con vecinos de Belinchon; 
capitalizada en 533 pesetas.33 céntimos. 

Núm. 521. D. Sabas Santa Cruz.— 
Una tierra en este término y sitio, ó pea 
su mitad de ella, de caber toda ella faue-
ga y media: linda al Saliente D. José 
Leal; Mediodía y Poniente Antonio Real 
Varona; Norte José Matamoros; capita
lizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 540. D. Víctor Vecino.—Una 
tierra en este término y sitio cerrillo de 
Valencia, ó sea su mitad de ella, de caber 
toda ella dos fanegas: linda por todos 
vientos con vecinos de Belinchon; capi
talizada en 175 pesetas. 

Núm. 597. D. Manuel Camacho Fer
nandez.—Mitad de una tierra en este tér
mino y sitio los Llanos, de caber tres fa
negas toda ella: linda Saliente y Medio
día con cerros; Poniente Rufino Martínez, 
y Norte se ignora; capitalizada en 308 
pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de verifi
carse la subasta pueden librar sus bienes 
pagando principal, intereses, dietas y 
demás gastos del procedimiento; pero 

" después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLKTIN OFICIAL, á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Estremera á 28 de Febrero de 1883.= 
El Alcalde constitucional, Faustino Sán
chez. =Por su mandado, el Comisionado, 
Julián Mota. 

Ayiíülaüiientos. 

Mndrld. 
Esta Excnia. Corporación ha acorda

do ?acar á pública subasta la construc-
c. . de 15 metros de alcantarilla en di
rección del arroyo desaguador de la de 
Atocha, al tipo de 915 pesetas 46 cén
timos por cada metro lineal. 

Loa lidiadores consignarán en las 
arcas municipales ó Caja general de De
pósitos la fianza provisional de 686 pese
tas 59 céntimos, y el rematante la defi
nitiva de 1.373 pesetas 13 céntimos en 
igual forma, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa certifi
cación del Arquitectode Fontanería, visa
da por el Sr. Comisario del ramo. 

La subasta tendrá lugar el día 27 de 
Marzo, á la una de su tarde, en la sala de 
remates de S. K., sita en la tercera casa 

consistorial (Imperial, 10), bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Auto-
toridad en quien delegue; hallándcse de 
manifiesto los planos y pliegos de condi
ciones en el Negociado de Sindicatura de 
esta Secretaría todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate, de una 
á cinco de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 6 de Marzo de 1883.=E1 Se
cretario, Enrique Fernandez. 

Modelo de proposición verbal. 
D , enterado de las condiciones de 

esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la construc
ción de 20 metros de alcantarilla en di
rección del arroyo desaguador de la de 
San Francisco, al tipo de 203 pesetas 24 
céntimos por cada metro lineal. 

Los licitadores consignarán en las 
arcas municipales ó Caja general de De
pósitos la fianza provisional de 208 pe
setas 24 céntimos, y el rematante la de
finitiva de 416 pesetas 48 céntimos en 
igual forma, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa certifi
cación del Arquitecto de Fontanería, visa
da por el Sr. Comisario del ramo. 

La subasta tendrá lugar el día 29 de 
Marzo, á la una de su tarde, en la sala de 
remates de S. E., sita en la tercera casa 
consistorial (Imperial, 10), bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autori
dad en quien delegue; hallándose de 
manifiesto los planos y pliegos de condi
ciones en el Negociado de Sindicatura de 
esta Secretaría todos los días no feríalos 
que medien hasta el del remate, de una 
á cinco de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Marzo de 1883.=E1 Se
cretario, Enrique Fernaudez. 

Modelo d? proposición verbal. 
D , enterado de las condiciones 

de esta subasta, se compromete á reali
zar este servicio por el tipo de 

Esta Excma. Corporación ha acorda-
! do sacar á pública subasta la construc-
' cion de 52 metros de alcantarilla en di

rección del arroyo desaguador de la del 
Gas, al tipo de 552 pesetas 89 céntimos 
por metro lineal. 

Los licitadores consignarán en las ar
cas municipales ó Caja general de Depó
sitos la fianza provisional de 1.437 pese
tas 51 céntimos, y el rematante la defini
tiva de 2.875 pesetas 2 céntimos en igual 
forma, que le será'devuelta á la termina
ción del contrato, previa certificación del 
Arquitecto de Foutauería, visada por el 
Sr. Comisario del ramo. 

La subasta tendrá lugar el dia 30 del 
actual, á la una de su tarde, en la sala 
de remates de S. E., sita en la tercera 
casa consistorial (Imperial, 10), bajo la 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 6 
Autoridad en quien delegue; hallándose 
de manifiesto los planos y pliegos de 
condiciones en el Negociado de Sindica
tura de esta Secretaría todos los dias no 
feriados hasta el del remate, de una á 
cinco de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Marzo de 1883.=E1 Se
cretario, Enrique Fernandez. 

Modelo de proposición. 
D , que vive , enterado de las 

condiciones para la subasta en pública 
licitaciou de 52 metros lineales de alcan
tarilla en dirección de la del arroyo des
aguador de la del Gas, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Diario 
de Avisos, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su 
cargo, con estricta sujeción á ellas 

(Aquí la proposición refiriéndose á.... 
tipo , con la cantidad en letra.) 

Madrid de de 1883. 
(Firma del proponeute.) 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A l c n l á d e l l e n a r e s . 

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
el día 3 1 de los corrientes, y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el re
mate para la venta en pública subasta de 
los bienes inmuebles que han sido em
bargados á D Víctor Gómez y su esposa 
Doña Amalia de Gavina y Cuadra en 
los autos ejecutivos seguidos contra ellos 
á instancia de D. Bonifacio Delgado y 
Fernandez sobre pago de pésetes, y cu
yos bienes con la cantidad en que han 
sido valuados son las siguientes tincasen 
término de Torrejou de Ardoz: 

Pesetas cents. 

Una tierra de tercera clase, 
sita en el pago llamado la 
Saugrera, de caber una hec
tárea, 9 3 áreas y 1 8 ceuti-
áreas, equivalentes á tres 
fanegas del marco de Alca
lá: linda al Saliente con he
rederos de Simón Sancha; 
Mediodía y Poniente con 
Gregorio González, y Norte 
herederos de Mariano Uo-
din; valuada en doscientas 
veinticinco pesetas 2 2 5 

Otra tierra de tercera clase 
en el mismo sitio, de 4 6 
áreas y 5 9 centiáreas, equi
valentes á una fanega y 
seis celemines: linda Sa
liente con tierra del Mar-

2ués de Campo-Nuevo; Me-
iodía herederos de Maria

no Godin; Poniente Cristó
bal González, y Norte Ju
lián de Abajo; valuada en 
ciento veinte pesetas 120 

Otra idem do tercera clase en 
el camino de la Cantera á la 
derecha, de 3 1 áreas y seis 
centiáreas, equivalentes á 
uua fanega: linda Saliente 
y Mediodía con tierra de 
Santos Damián; Poniente 
Marcelo Almonacid, v Nor
te con Manuel Aguado; va
luada en sesenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos. 62*50 

Otra idem de primera clase en 
el arroyo de San Juan, de 
una hectárea, 5 5 áreas y 3 7 
centiáreas, equivalentes á 
cinco fanegas: linda Salien
te Manuel Carriedo: Medio
día camino de la Laguna; 
Poniente Enrique Gavina, 
y Norte camino de Meco; 
valuada en mil pesetas. . . 1.000 

Otra idem de tercera clase, lla
mada el Arrebol, de 9 4 
áreas y cinco centiáreas, 
equivalentes á tres fanegas, 
1 1 celemines y un cuartillo: 
Saliente Gavina y Doña 
Alfonsa Sauz; Norte y Me
diodía con las viñas, y Po
niente con el pedazo del Es
cándalo; valuada en dos
cientas setenta pesetas.. . . 2 7 0 

Otra idem de tercera clase en 
dos suertes de una hectárea, 
8 6 áreas y 3 0 centiáreas, 
equivalentes á seis fanegas, 
mitad de la de 1 2 fanegas, 
sita en el Valle: linda la 
primera suerte al Saliente 
el Valle; Norte Calixto Si
món; Poniente Condes de 
Fuentes, y Mediodía parti
ción de dicho pedazo; y la 
otra suerte linda Saliente el 
Valle; Mediodía y Norte 
dicha partición, y Poniente 
D. Ignacio la Rica; valuada 
en cuatrocientas cincuenta 
pesetas 4 5 0 

PeseUs c íe te 

Una viña debajo del Arrebol 
con 320 cepas vivas y 109 
muertas: linda Saliente viña 
del Rosario; Mediodía Nar
ciso López; Poniente los pa
vones de la viña de D. Seve-
riano Verda, y Norte Ma
nuel Moratillá; valuada en 
doscientas veinte pesetas. . 220 

Otra idem en el Arrebol con 
717 cepas vivas y 19 muer
tas: linda Saliente Gavina; 
Mediodía tierr» del mismo; 
Poniente Luis Fernandez, y 
Norte San Pelayo; valuada 1 

en seiscientas cincuenta 
pesetas 650 

Otra idem en la vereda de la 
Casita de Gavina, con 1.200 
cepas vivas y 144 muertas: 
linda Saliente viña del Ro
sario; Mediodía la misma; 
Norte la viña Vieja, y Po-
uien vereda de la Casilla y 
plantío tinto de la casa; va
luada en mil ochenta pe
setas 1.030 

Otra idem, mitad del plantío 
tinto de la Casilla, con 1.270 
cepas vivas y 30 muertas: 
linda Saliente dicha parti-
ciou; Mediodía Mauuel Mo
ratillá; Poniente tierra de la 
casa, y Norte Narciso Ló
pez; valuada en mil cien pe
setas 1.100 
Término de Paracuellos 

de Jarama. 
Una tierra de tercera clase 

en el camino alto de Para 
cuellos, de 46 áreas y 59 
centiáreas, equivalentes á 
una fanega y seis celemi
nes: linda al Saliente el aci
rate; Mediodía Eugenio 
Carriedo; Poniente dicho ca
mino, y Norte Enrique Ga
vina; valuada eu ciento 
doce pesetas cincuenta cén
timos U2 ;50 

En término di Ajalvir. 
Una tierra de tercera clase en 

la senda Galiana, de 38 
áreas y 81 centiáreas, equi
valente á tina fanega v tres 
celemines: linda Saliente 
Enrique Gavina; Mediodía 
y Poniente dicha senda Ga
liana, y Norte tierra de Don 
Francisco Arratia; valuada 
en ochenta pesetas 80 

TOTAL 5.370 

Lo que se anuncia al público para los 
que quieran interesarse en su adquisi
ción; advirtiéndose que no se. admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y de que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente en la mesa del 
Juzgado por lo menos el 10 por 100 efec
tivo del valor dado á los expresados bie
nes, sin cuyo requisito uo serán admití-
dos, devolviéndose las consignaciones á 
los respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la correspondiente al me
jor postor que quedará reservada en de
pósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso como par
te del precio de la venta; y que el docu
mento que suple los títulos de propiedad 
de los expresados bienes está de mani
fiesto desde este día hasta el señalado pa
ra la venta en la Escribanía del actuario 
para que puedan examinártelos que qni®~ 
ran tomar parte en la subasta; y previ
niéndose que los licitadores deben con
formarse con dicho documeuto y que no 
tendrán derecho á exigir ningún otro, y 
que después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia ó defectos de los títulos. 

Dado en Alcalá de Henares á 5 de 
Marzo de 1883.=Beniguo Fraga. =EL 
Escribano actuario, Pascual Moreno. 

MADRID, lSS3.-I:nprenUdcI Hospicio. 


